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Modifican Contrato de Concesiéon N° 187-
2001 en lo relativo a la concesién definitiva
de generacién de la Central Hidroeléctrica
Cheves

RESOLUCION SUPREMA
© N° 064-2009-EM

Lima, 3 de setiembre de 2009

VISTOS: El Expediente N° 11091088, organizado por
Empresa de Generacién Eléctrica Cheves S.A., sobre
concesion definitiva para desarrollar la actividad de
generacién de energia eléctrica en la Central Hidroeléctrica
Cheves; y la solicitud de modificacién del Contrato de
Concesion N° 187-2001;

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolucion Suprema N° 124-2001-
EM, publicada el 16 de julio de 2001, se otorgé a favor de
Perti Hydro S.A. la concesién definitiva para desarrollar la
actividad de generacién de energia eléctrica en la futura
Central Hidroeléctrica Cheves, a ubicarse en el distrito
de Sayan, provincia de Huaura, en el departamento de
Lima, con una potencia instalada de 525 MW, asimismo,
mediante la citada Resolucién se aprobo el Contrato de
Concesion N° 187-2001.

Que, mediante la Resolucién Suprema N° 027-
2003-EM, publicada el 07 de agosto de 2003, se aprobd
tener como titular la concesién definitiva de la Central
Hidroeléctrica Cheves a Empresa de Generacion Eléctrica
Cheves S.A., y se aprobt la Minuta de modificacion del
Contrato de Concesion N° 187-2001, a fin de consignar
una reasignacién de los plazos del Cronograma de
Ejecucion de Obras, lo que no alterd la fecha de la puesta
en operacion de la citada Central, conforme lo aprobado
mediante la Resolucién Suprema N° 124-2001-EM.

Que, mediante la Resolucién Suprema N° 078-2006-
EM, publicada el 19 de diciembre de 2008, se aprobod la
Minuta de modificacién del Contrato de Concesién N° 187-
2001, a fin de consignar entre otros cambios, la nueva
potencia instalada de la futura Central Hidroeléctrica
Cheves, reduciéndose de 525 MW a 1586 MW,
ademas de modificarse el plazo de ejecucién de obras,
estableciéndose el inicio de ejecucion de obras el 19 de
octubre de 2008 y la puesta en servicio el 18 de diciembre
de 2011, para cuyo efecto argumento razones técnico-
econdmicas que en su oportunidad fueron aprobadas por
medio de la Resolucion Ministerial N° 504-2008-MEM/DM
de fecha 19 de octubre de 2008;

Que, con fecha 21 de agosto de 2008, mediante el
documento con registro N° 1814307, Empresa de Generacion
Eléctrica Cheves S.A. solicitd la modificacion del Confrato
de Concesion N° 187-2001, amparandose en razones de
fuerza mayor, a fin de efectuar los siguientes cambios en
dicho Contrato: 1) prorrogar el plazo de inicio de ejecucién de
obras, 2) modificar el disefio de la central, especificamente,
incrementar su potencia instalada, 3) incluir una nueva
area a la concesién, y 4) modificar el presupuesto del
proyecto;

Que, en la solicitud que se menciona en el
considerando anterior, Empresa de Generacion Eléctrica
Cheves S.A. argumenté la existencia de razones de fuerza
mayor al amparo del inciso b) del articulo 36° de la Ley de
Concesiones Eléctricas, las mismas que no le permitieron
iniciar las obras en los plazos previstos en el Contrato de
Concesion N° 187-2001;

Que, mediante la Resolucion Ministerial N° 027-2009-
MEM/DM de fecha 16 de enero de 2009, el Ministerio
de Energia y Minas aprobé las razones de fuerza mayor
expuestas por Empresa de Generacién Eléctrica Cheves

Que, habiéndose aprobado las razones de fuerza
mayor, procede aprobar las modificaciones solicitadas
por dicha empresa, las cuales seran consignadas en
el Contrato de Concesion N° 187-2001 a través de la
respectiva Minuta que modifique las Clausulas Primera,
Sexta y Novena, asi como el Anexo N° 2 del Contrato de
Concesion N° 187-2001;

Que, asimismo, es necesario modificar la Clausula
Tercera, a fin de sefialar las precisiones correspondientes
respecto a la normatividad eléctrica vigente en materia de
generacion de energia eléctrica;

Que, habiéndose cumplido con los requisitos
establecidos en el Decreto Ley N° 25844, Ley de
Concesiones Eléctricas, y su Reglamento, aprobado
por Decreto Supremo N° 009-93-EM, y contando con la
opinién a que se refiere el Informe N° 068-2009-DGE-
DCE, corresponde aprobar la modificacion del Contrato
de Concesion N° 187-2001 en los términos y condiciones
que aparecen en la Minuta correspondiente, la misma
que debera ser elevada a Escritura Publica incorporando
en ésta el texto de la presente Resolucion, e inscribirla
en el Registro de Concesiones para la Explotacién de
Servicios Publicos del Registro de Propiedad Inmueble,
de conformidad con lo dispuesto en los articulos 7° y 56°
del Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas;

Estando a lo dispuesto en el segundo pérrafo del
articulo 53° y el articulo 54° del citado Reglamento;

Con la opinién favorable del Director General de
Electricidad y del Viceministro de Energia;

SE RESUELVE:

Articulo 1°.- Aprobar la modificacién al Contrato de
Concesién N° 187-2001, en los aspectos referidos al
numeral 1.3 de la Clausula Primera, a la Clausula Tercera,
el numeral 6.2.12 de la Clausula Sexta, el numeral 9.5 de
la Clausula Novena, el Anexo N° 2, relativo a la concesién -
definitiva de generacion de la Central Hidroeléctrica
Cheves, por las razones y fundamentos legales sefialados,
en la parte considerativa de la presente Resolucion. 3

Articulo 2°- Autorizar al Director General de
Electricidad a suscribir, en nombre del Estado, la Minuta
de modificacion al Contrato de Concesién N° 187-2001,
aprobada en. el articulo precedente y la Escritura Plblica
correspondiente.

Articulo 3°.- El texto de la presente Resolucién Suprema
debera insertarse en la Escritura Publica que origine la
modificacion al Contrato de Concesién N° 187-2001.

Articulo 4°- La presente Resolucién Suprema,

_en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 53° del

Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas, sera
notificada al concesionario dentro de los cinco (5) dias
habiles siguiente a su expedicion y debera ser publicada
para su vigencia en el Diario Oficial EI Peruano, por una
sola vez, conforme al articulo 54° del Reglamento de la
Ley de Concesiones Eléctricas.

Articulo 5°.- La presente Resolucion Suprema sera
refrendada por el Ministro de Energia y Minas.

Registrese, comuniquese y publiquese.

ALAN GARCIA PEREZ
Presidente Constitucional de la Republica

PEDRO SANCHEZ GAMARRA
Ministro de Energia y Minas
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Imponen servidumbre de ocupacién
sobre bienes piblicos a favor de
concesién definitiva de distribucién de
la que es titular Luz del Sur S.A.A.

RESOLUCION MINISTERIAL
N° 346-2009-MEM-DM

Lima, 10 de agosto de 2009

VISTO: El Expediente N° 31205208, organizado por
Luz del Sur S.A.A., persona juridica inscrita en el Asiento D
00001 de la Partida N° 11008689 del Registro de Personas
Juridicas de la Oficina Registral de Lima y Callao, sobre
solicitud de imposicién de la servidumbre de ocupacion
sobre bienes publicos, indispensable para la instalacién
de la Subestacion de Distribucion Eléctrica aérea biposte
para Servicio Plblico de Electricidad N° 10890;

CONSIDERANDO:

Que, Luz del Sur S.AA., titular de la concesion
definitiva para desarrollar la actividad de distribucién
de energia eléctrica en mérito de la Resolucién
Suprema N° 107-96-EM, publicada el 30 de noviembre




